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los diarios de mayor difusión provincial. A lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones, sugerencias y, en 
su caso, otras alternativas que estimen oportunas. Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo. Además, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.lantejuela.org.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Lantejuela en la siguiente 
dirección: transparencia.lantejuela.org

En Lantejuela a 25 de julio de 2019.—El Alcalde, Juan Lora Martín.

34W-5476

————

MAIRENA DEL ALJARAFE

Doña Marta Alonso Lappi, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo de esta villa.

del estudio de detalle denominado AUSU-22 «Camino de Santa Rita».

Dicho estudio de detalle ha sido inscrito en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos Administrativos, en la Sección 
de Planeamiento con el n.º 67.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el art. 41 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
-

tamiento, http://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/organismos-y-sociedades/gerenciamunicipal-de-urbanismo/documento s 
-urbanisticos-aprobados-.

Mairena del Aljarafe a 24 de julio de 2019.—La Vicepresidenta, Marta Alonso Lappi.

6W-5438

————

PARADAS

Don Rafael Cobano Navarrete, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que la Comisión Especial de Cuentas y Economía de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de mayo de 
2019 dictaminó favorablemente, por parte de los miembros de Izquierda Unida, absteniéndose el resto de miembros, la cuenta general 
correspondiente al Presupuesto general municipal del año 2018.

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales, y ocho 
más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

anuncios de la Corporación, que se encuentra en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas (https://sede.parada.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Paradas a 19 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Rafael Cobano Navarrete.

6W-5431

————

LA RINCONADA

Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa:

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2019, acordó aprobar, 

Aplicaciones Denominación del proyecto Importe

0502.93310.61908 Reforma Conservatorio «Miguel Hernández Garrido» 16.000,00 € 16.000,00 €

0301.15330.61913 Adquisición vivienda para el acceso parking «Los Silos» 146.500,00 € 146.500,00 € 

0301.15330.61909 Acondicionamiento espacio para silos parking «Los Silos» 70.000,00 € 70.000,00 €

0801.33810.60916 Remolques Cabalgata de Reyes 2020 17.000,00 € 17.000,00 €

0702.33720.62621 Equipos para Delegación de Juventud 8.500,00 € 8.500,00 €

0702.33720.62902 Equipamiento imagen y sonido Juventud 8.230,00 € 8.230,00 €

0204.15210.85091 Ampliación capital social Soderin Veintiuno 999.980,30 €

0301.17110.61912 Acerado y espacio perimetral Lomas del Charco 39.059,95 € 39.059,95 €

del ejercicio 2018 en términos de contabilidad nacional (SEC 2010) sin que sean de aplicación las limitaciones del art. 32 de la LOEPSF 
que se materializa a través del Remanente de Tesorería para Gastos Generales del ejercicio 2017, concepto 87000.

-
dación presupuestaria 2018, por importe de 1.305.270,25 €.
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El citado expediente se expone al público en las dependencias de la Intervención municipal, por espacio de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio, al objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, presentarse, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. Igualmente, se publicará el expediente en el portal de 
la transparencia del Ayuntamiento de La Rinconada, cuya dirección es www.larinconada.es.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

-
maciones.

La Rinconada a 22 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.

6W-5436

————

LA RINCONADA

Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2019, acordó apro-

importe de 1.867.672,89 €, para complementar las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicaciones Denominación de las partidas de gasto Suplemento

0202 / 24120 / 14321

0202 / 24120 / 14322

0202 /24120 /14323

Emple@ Joven

Plan de Empleo+30

Plan de Empleo +45

123.041,74 €

0301 / 24110 / 14308 

0301 / 24110 / 1600001

Plan Activa Empleo La Rinconada

Seguridad Social Planes de Empleo Municipales
112.858,20 €

351.489,96 €

0201.93210.12005

0401.15020.12000

0601.13210.12003

0901.23150.12004

0203.33010-13000

0206.4911013100

Sueldos grupos E

Sueldos grupo A-1

Sueldos grupos C-1

Sueldos grupos C-2

Retribuciones básicas personal laboral

Retribuciones personal laboral

40.000,00 €

51.489,21 €

60.000,00 €

60.000,00 €

20.000,00 €

15.000,00 €

Total:  246.489,21 €

0102 / 92010 /22706 Estudios y Trabajos Técnicos 20.000,00 € 30.000,00 €

0501/ 23120 / 48002 Ayudas de Emergencia Social y Contra la Exclusión 60.000,00 € 160.000,00 €

0202 / 24120 / 62242 PFOEA (Garantía de Rentas) Fase III «El Abrazo» 87.606,65 € 762.606,65 €

0402.17110.61907 Mejora y adecuación SGAL 1 Pago de Enmedio 947.089,19 € 1.820.460,00 €

0301 / 15310 / 611128
Programa de Regeneración Urbana de Barriadas y Mejoras 

en Espacios Públicos
22.460,47 € 118.414,49 €

0301 / 15310 / 611128
Programa de Regeneración Urbana de Barriadas y Mejoras 

en Espacios Públicos
37.000 € 155.414,49 €

0301.34210.61910
Renovación y mejoras Polideportivo Francisco Sánchez 

«Castañita» (Supera VII) 
121.427,43 € 210.000,00 €

0401 / 15120 / 6220002 Redacción de proyectos, cálculos, estructuras y otros 100.000,00 € 168.000,00 €

0501 / 23110 / 62516 Equipamiento Nueva Sede de Servicios Sociales 40.000,00 € 100.000,00 €

para gastos generales, concepto de ingreso 87000, por una cuantía de 1.750.672,89 €. En la propuesta se incluyen las inversiones sus-

Se destinará el crédito disponible (117.000 €) en el fondo de contingencia (0101 / 92910-50000) de la partida «Imprevistos, 
-

das públicos.

El citado expediente se expone al público en las dependencias de la Intervención municipal, por espacio de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio, al objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, presentarse, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. Igualmente, se publicará el expediente en el portal de 
la transparencia del Ayuntamiento de La Rinconada, cuya dirección es www.larinconada.es.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

-
maciones.

La Rinconada a 22 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.

6W-5435


